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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l r t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las euscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal. .

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÍJNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
n? son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 
we de 1837),

Inmediatamente que los Sre3. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8. M. el Rey (Q. D. G.) se trasladó en la niaiia- 

üa de ayer al Real Sitio de El Pardo, donde conti
nua sin novedad en su importante salud.

b>e igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. 
Ia Reina y Augusta Real Familia.

^Gacela l.° Noviembre 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la consulta del Administrador de 
a Aduana de Badajoz acerca de si los sacos envases 

están comprendidos en la prórroga de franquicia 
para la reexportación de pipería extranjera se- 

’íala la Real orden fecha 10 de Agosto último:
Considerando que si bien en la parte dispositiva 

1 e la misma se hace sólo mención de la pipería por 
°s motivos en que se funda, se desprende clara
mente que la prórroga debe extenderse á toda clase 
e envases extranjeros sometidos al régimen de la 

Enquicia;
d p’?' D* G.) ha tenido á bien dispo-

m qlle ia pr(5rroga hasta seis meses acordada por 
no t 01< en de 10 de Agosto de 1885 para la reex- 
1 1 ación de pipería, se entienda aplicable á los sa

cos y demás envases que puedan admitirse con fran
quicia temporal en el período que abraza dicha 
concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí- 
minto y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1885.—Cos-Gayón. 
—Sr. Director general de Aduanas.

----------- *—------

MINISTERIO JE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de la consulta formulada por 
el Rectorado de la Universidad de Salamanca, rela
tiva á los méritos y servicios que han de ser prefe
ridos para la formación de propuestas en los Maes
tros que sirven Escuelas incompletas y aspiran á 
otras de mayor grado; teniendo en cuenta la nece
sidad que existe de regular por una disposición 
general el orden de preferencia ya citado; resultan
do que por Real orden de 16 de Diciembre último 
pasado, las Escuelas incompletas se proveen por un 
solo concurso, sirviendo en el de preferencia la cir- 
cuntancia de disfrutar el aspirante un sueldo igual 
ó menor que aquel á que aspiran; considerando que 
los sueldos señalados á las Escuelas incompletas no 
están sujetos á escala alguna, y por lo tanto que 
no pueden servir de base para el orden de preferen
cia en los concursos ya citados, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que los 
Maestros i^ue aspiren á Escuelas incompletas han 
de ser preferidos por el orden que á continuación se 
expresan: ■

l .° Al que tenga mayor número de años de 
servicios.
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2 .° Al de oposiciones aprobadas.
3 .° Al de título de superior clase.
Y 4.° En igualdad de circunstancias, el mayor 

6 menor sueldo que disfruten.
Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 5 de Octubre de 1885.—Pi- 
dal.—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 31 Octubre 1885.)

limo. Sr.: En vista de las instancias dirigidas á 
este Ministerio, fundadas en razones atendibles por 
alumnos que comenzaron su carrera con anteriori
dad al plan de estudios de 13 de Agosto de 1880, en 
solicitud de que se les autorice para simultanear las 
asignaturas del cuarto grupo de Facultad con las 
del preparatorio, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar vigente por este curso la Real orden 
de 16 de Setiembre de 188*2, y conceder á dichos 
alumnos el plazo de 15 días, á contar desde esta fe
cha, para hacer las matrículas con el carácter de 
ordinarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efecto. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1885 —Pidal.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
¿BAL ORDEN.

limo. Sr.; Habiendo desaparecido casi por com
pleto las causas que motivaron la Real orden de 7 
de Julio último, en virtud de la cual se dejó en sus
penso la convocatoria do Aspirantes segundos de 
Telégrafos mandada celebrar por la de 15 de Junio 
anterior; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por ese centro directivo, se ha ser
vido.disponer que el día 23 de Noviembre próximo 
venidero se dé principio á las oposiciones para el 
ingreso en la referida clase de Aspirantes segundos, 
debiendo reunir los candidatos todas las circunstan
cias que determina la Real orden de 15 de Junio del 
presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 22 de Octubre de 1885.—Villaverde. 
—Sr. Director general de Corres y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Seccióu de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden anterior, se 

admitirán hasta el día 16 de Noviembre próximo en esta 
Dirección general, sita en la calle de Claudio Coello, nú
mero 8, las instancias de los candidatos que deseen tomar 
parte en las referidas oposiciones; considerándose como ad
mitidas algunas que ya han sido presentadas para el expre
sado objeto.

Madrid 30 de Octubre de 1885.—El Director general inte
rino, Arcadio Roda.

^Gaceta l.° Noviembre 1885).

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con lo in- 

| formado por la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Junta consultiva de 

teatros en Madrid, y otra en cada una de la provin
cias, con el encargo de auxiliar al Gobernador ci
vil en cuanto se relacione con la construcción, re- . 
paración, inspección y fomento de los teatros y de 
toda clase de edificios destinados á espectáculos pú
blicos.

Art. 2.° Formarán la Junta de Madrid:
El Gobernador civil, con el carácter de Presidente.
El Alcalde.
El Doctor de la Escuela Nacional de Música y 

Declamación.
Un individuo porcada una de las Reales Acade

mias Española y de Bellas Artes de San Fernando, 
que estas corporaciones designarán.

Otro elegido por la Sociedad Económica Matri
tense. j

El Arquitecto provincial y otro nombrado por el 
Ayuntamiento.

Dos Diputados provinciales nombrados por la mis
ma Diputación.

Cuatro personas de especial cómpetencia nombra
das por el Ministro de la Gobernación.

El Jefe de la Sección de Fomento de la provincia, 
como Secretario.

Art. 3.° En las provincias constituirán la Junta, 
además del Gobernador y Jefe de la Sección de Fo
mento, que serán respectivamente Presidente y Se
cretario de la misma:

El Alcalde de la capital.
Dos Diputados provinciales nombrados como pre

ceptúa el artículo anterior.
El Ingeniero Jefe de la provincia.
El Arquitecto provincial.
Otro nombrado por el Ayuntamiento.
Los Presidentes de las Academias ó Escuelas de 

Bellas Artes, y de las Sociedades Económicas del 
País, donde las hubiere.

Un individuo de la Comisión de Monumentos, de- - 
signado por ésta, y otra persona que se distinga por 
su competencia en las letras ó en las artes, nombra
da por el Gobernador.

Art. 4.° Cuando se trate de autorizar la cons
trucción de edificios destinados á espectáculos pú
blicos ajenos al arte teatral, los Gobernadores po
drán utilizar para asesorarse los conocimientos es
peciales de personas extrañas álas Juntas consulti
vas de teatros.

Art. 5." Todos los cargos de estas Juntas serán 
honoríficos y gratuitos.

Art. 6.° Se aprueba el adjunto reglamento que 
debe regir para la construcción y reparación de edi
ficios destinados á espectáculos públicos.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso. —El Minis
tro de la Gobernación, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

REGLAMENTO
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS DESTI

NADOS Á ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

Artículo L° Los edificios destinados á espectáculos y 
reuniones públicas se considerarán, según su estructura, 
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comprendidos en una de las dos clases siguientes: edificios 
cwiertos // edificios al aire libre.

■ Art. 2." Pertenecen á la primera clase las salas de reu- 
mon para conciertos ó bailes, los teatros, circos y gimna- 
S|os cubiertos; y á la segunda los circos descubiertos, las 

, Plazas de toros y los teatros de verano.
Art. 3.° Con arreglo á lo que previene el Real decreto 

Oe 8 de Enero de 1870, corresponde á los Arquitectos la di- 
■ección y formación de planos de todas las obras, ya sean de 
nueva planta, ya de reparación. Por lo tanto, los Ayunta- 
nuentos no admitirán ni darán curso á ninguna solicitud de 
Obras ni á ningún proyecto que no esté autorizado con la 
ntrna de un Arquitecto

Art. 4.° Los edificios pertenecientes á la primera cla
se se sujetarán á las ])rescripciones generales consignadas 
en la Real orden de 13 de Mayo de 1882 y á las reglas si
guientes:

Primera. La capacidad cúbica que ha de contener el lo
. al destinado á los espectadores, cuando esté cerrado, no 
bajará de tres metros cúbicos de aire por cada persona.
, Segunda. Además de lo prescrito en la regla anterior, 

. ^abra en dicho local el número de ventiladores del sistema
• tamaño que se juzguen convenientes y que exija la fácil 
renovación del aire.
„/tercera. Entre el asiento y el respaldo de butacas de una 
*Uil á otra habrá para el paso 50 centímetros por lo menos 

anchura, y las dimensiones mínimas del asiento serán de 
0 centímetros de ancho por 40 de salida.

*'-l paso central de las butacas tendrá un metro 30 centí- 
•uptros de ancho; debiendo establecerse entre éstas y las 
piteas otros pasos de 70 centímetros cuando el número de 
Utacas que contenga cada tila exceda de 18 y además am- 

Phas puertas de salida á uno y otro costado.'
Cuarta. Dentro de cada sala ó local habrá alumbrado su-

■ P^torio de bujías esteáricas, con indicación de salida.
. Quinta. Los teatros y salas de reunión ó de espectácu- 

se subdividen para los efectos de este reglamento en 
us categorías: de ])rimero, de segundo y tercer orden, se- 

®Un su capacidad. Serán de primer orden los que puedan 
outener de 1.000 personas en adelante; de segundo los que 
°lo admitan de 500 á 1.000; de tercero aquellos en los que 
10 quepan más de 500.

Sexta. Los edificios de primer orden han de estar en el 
pP^’o de una plaza, ó con salidas directas á cuatro calles 

*,t^yentes, y además completamente separados de todo otro 
/ ‘í'cio. Los de segundo y tercer orden se constituirán con 
(.p^Udas á tres calles diferentes, y separados de los edifi- 
. “a contiguos, caso de que los hubiera, por medio de patios 
e cinco metros de anchura.

CpLi^ma- ^on relac^n a l°s edificios en que se hayan de 
8pebrar espectáculos al aire libre, se observará, respecto á 
e ‘emplazamiento, lo prescrito en la regla anterior para los 
l' ''icios cerrados: únicamente podrá consentirse el esta- 

ee'miento de un teatro ó sala de verano entre tres media-
In01'1^’cuan(^0 salida del público pueda efectuarse en toda 
: extensión de la fachada, si ésta se halla situada en calle 
L primer orden y el escenario tiene salida á otra calle.

rj Octava. Si el edificio de que tratan las dos bases ante- 
1p?'PS a e contiguo á otras casas ó construcciones, se 
(jJ811 los muros colindantes de fábrica de ladrillo ó piedra, 
Se con'e.8pondiente, y en toda su altura, elevándo- 
inP08 metros más que las cubiertas de las construcciones 
P].ni:ibatas y las suyas propias; quedando el propietario siem- 
ei(HCu !” obligación de llenar este requisito si las construc- 
(¡¡ ‘‘e8.inmediatas se elevasen ulteriormente en virtud de las 

'^Posiciones de policía urbana.
el ^°1vena- .Las armaduras que cubran tanto la sala como 
H* a mo escénico serán de hierro, con claraboyas en el nú- 
ju/<7’ (limensiones y colocación que el autor del proyecto 

ív*^Hvcníontosy la J unta consultiva de teatrosapruebe.
nishT-1™’1, Estas armadtiraa y los locales que cubran se 
Picó ln por medio del muro de embocadura del palco escé- 
60rrpB^Ue de fábrica de ladrillo ó piedra, <lel espesor 
Pei"li'fpOi1(‘‘ente, elevándose dos metros más que el mayor 
1 - mte de dichas armaduras. 4 *
Una'pn En *a embocadura del escenario se dispondrá 
cablea t lnai' c metálica de alambre de hierro sujeta con 
aparah | " u8 mismo metal en la parte superior, con 
da«en tnfb hlvla'É?uías de varilla, bien rígidas y aploma- 
Vimipntn a SiU a‘tu.ra y cuerdas de cáñamo para el fácil mo-

<16 la subida y bajada, á fin de que en el momento 

de un incendio descienda rápidamente, aislando el fuego en 
el solo sitio donde estalle.

Duodécima. El muro que cierre ó circunde la sala de los 
espectadores será de fábrica de ladrillo ó piedra en toda su 
altura, y también el otro muro que con el anterior forma la 
galería ó paso de entrada general á las localidades, y á ser 
posible, dicha galería tendrá sus pisos de bóveda de fábrica 
ó de hierro.

Décimatercera. Las escaleras serán de fábrica de ladri
llo ó de hierro forradas de madera las huellas de sus pelda
ños y desahogadas, evitando cuanto sea posible las mesillas 
quebrantadas y prohibiendo en absoluto los escalones en 
abanico', prefiriendo siempre las llamadas de ida y vuelta ó 
de mesilla corrida en número suficiente á la comodidad del 
público y á su fácil salida.

Las localidades tendrán el mayor número posible de entra
das y salidas, lo mismo que el edificio, á fin de que en un 
momento dado el público pueda salir en el menor tiempo po
sible, estableciendo las puertas de manera que abran ha
cia fuera ó á la calle y doblen sobre los muros de las fachadas 
y cancelas para cortar los aires en dichas entradas, con per
nios de doble juego, y tan ligeras que caigan al menor es
fuerzo, á fin de que no sirvan de obstáculo á la rápida sali
da del público.

' Décimacuarta. El alumbrado de la rampa ó tablado de 
escena se hará por el sistema que juzgue más conveniente 
el autor del proyecto, ateniéndose á los adelantos que ofrez
can mayor seguridad en la época en que se constituya, y 
para su aprobación será preciso oir á la Junta consultiva. "

Décimaquinta. Se establecerán uno ó varios depósitos 
de agua en los sitios más elevados y convenientes del edi
ficio, así como varias bocas de riego dotadas de sus corres
pondientes juegos de mangas en los sitios más á propósito 
para atender con facilidad á las diversas partes del edificio 
donde pudiera declararse un incendio, especialmente en la 
boca escena y en el foro, siempre colocados á un metro de 
altura del pavimento.

Art. 5.° En lo sucesivo no se consentirán construccio
nes de maderas en las plazas de toros ni en ningún edificio 
permanente destinado á espectáculos públicos, aunque és
tos se verifiquen de día. Sólo se emplearán en la edificación 
piedra, ladrillo, hierro y cualquiera otro material incombus
tible, reservándose la madera exclusivamente para muebla
je y para aquellas partes de edificio en que sea indispensa
ble usarla. ■

Art. 6.° Los edificios destinados á espectáculos públicos 
que no tengan la condición de permanentes necesitarán aco
modarse á las siguientes reglas:

1 .a Constarán sólo de planta baja, y á lo sumo de un 
piso principal de palcos, con amplias escaleras de ingreso.

2 .a Estarán completamente separados de los edificios 
colindantes por una distancia mínima de cinco metros.

3 .a Se construirán de madera ó hierro, y tendrán las 
condiciones de solidez, comodidad y bellezas necesarias.

4 .a No se podrán establecer sin permiso concedido por 
el Alcalde, con Autorización del Gobernador, oyendo á la 
Junta de teatros.

5 .a El permiso se concederá por el tiempo que determi
ne la Autoridad.

Unicamente en tiempo de ferias, y sólo por el que éstas 
duren, se consentirá, á juicio del Alcalde, oyendo el pare
cer de los Arquitectos municipales, establecer barracones ó 
tiendas de campaña para espectáculos públicos en el sitio 
donde se celebre la feria.

Art. 7.° Los Ayuntamientos no concederán permiso pa
ra construir edificios destinados á espectáculos sin que pre
ceda el consentimiento del Gobernador civil de la respecti
va provincia, asesorado con el informe de la Junta cíe es
pectáculos, donde se hará constar si el solicitante ha cum
plido ó no con las condiciones establecidas en este regla
mento.

Art. 8.° No se permitirá establecer salones de bailes pú
blicos en edificios que no reunan las condiciones señaladas 
en este reglamento y que además tengan las dependencias 
necesarias de guardarropa, tocador, retretes y sala reserva
da para caso de enfermedad con asistencia facultativa.

Art. 9.° Como la colocación de las butacas es movible, y 
en la Real orden antes citada nada se preceptúa respecto al 
paso entre las tilas de aquéllas, el ancho marcado en el ar
ticulo 4.° de este reglamento es obligatorio para todos los 
teatros existentes.

Art. 10. En los edificios destinados á espectáculos pú
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blicos que se construyan en lo sucesivo habrá una sala para 
fumar, con buenas condiciones higiénicas y apartada en lo 
posible del palco escénico y sala de espectadores. ,

Árt. 11. En los edificios existentes se dispondrá tam
bién una sala para este objeto con las circunstancias expre- 
S Art. 12. Este reglamento es sólo obligatorio para los 
teatros hoy existentes en la parte que se halla comprendida 
en la Real orden de 13 de Mayo de 1882. . .

Art. 13. Habiendo demostrado la experiencia la facilidad 
con que se oxidan las cañerías de hierro conductoras del gas 
del alumbrado por el agua que éste produce, y la diücuLtad 
que presentan para remediar instantáneamente cualquier 
desperfecto, se sustituirán dichas cañerías con otras de plo
mo, que no adolecen de tales inconvenientes. _

Art. 14. A pesar de lo prevenido en la disposición déci
ma de la expresada Real orden, los empalmes de esas cañe
rías para luces provisionales serán de goma reforzada y ae 
primera calidad. ,, .

Art. 15. A fin de no lesionar intereses respetables, m 
privar al público de espectáculos que pueden concurrir no
toriamente á su esparcimiento y cultura, procurando como 
es regular y probedónte que el reglamento se cumpla, en to
das sus partes, el Ministro de la Gobernación teniendo en 
cuenta las condiciones do determinadas localidades, podía 
dispensar la. estricta observancia de alguno ó algunos de sus

vigente en toda su fuerza la Real orden 
de 13 de Mayo de 1882, en cuanto no se oponga al presente 
reglamento. , . , , . , ।

'Transitorio. Los propietarios o industriales que liatan 
solicitado licencia para construcción ó arreglo de algún edi
ficio de esta clase, ó que la tengan concedida y no hayan 
empezado las obras dentro de los ocho días anteriores a la 
publicación de este reglamento, habrán de atenerse a el, 
considerándose esas licencias nulas y sin ningún valor, a 
menos que el edificio de que se trate sea todo m o en su ma
yor parte entramado de hierro, y que se acredite con docu
mentos irrecusables que se están ejecutando en algunas de 
las fábricas ó fundiciones españolas ó extranjeras en el plazo 
marcado anteriormente. .

Los industriales que tengan establecidos barracones, tin
glados ó edificios provisionales los harán desaparecer en el 
breve plazo que prudencialmente se les conceda.

Madrid 27 de Octubre de 1885.—El Ministro de la Gober
nación, Raimundo Fernández Villaverde.

(Gaceta 28 Octubre 1885).

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Zaragoza la cátedra de Obstetricia y 
Patología especial de la mujer y de los ñiños, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Setieinbre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la íoiuna 
prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 18/.). 
Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 años de edad, ser Doc
tor en Medicina y Cirujía ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediteh su aptitud 
legal.de una relación justificada de sus méritos y 
servicies, v de un programa do la asignatura divi

dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en- ■ 
geñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.odel expresado 
reglamento, este anuncio deberá puulicarsé en los 
BoUtW.es oficiales de todas las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de ensefíanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Octubre de 1885.—El Director ge-, 
neral, Aureliano Fernándcz-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sec
ción de las físico-matemáticas de la Universidad de 
Barcelona, la cátedra de Análisis matemático, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dispues
to en la lev de 9 de Setiembre de 185/, en el articulo 
2.° del reglamento de 15 de Enero de ISTO y Rea
les decretos de 30 de Noviembre de 1883 á 24 de 
Octubre de 1884.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos supernumerarioB y auxiliares de la misma Fa
cultad y sección que retinan las condiciones exigi
das por el expresado Real decreto de 24 de Octubre 
de 1884 y se hallen en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 7?o- 
lelines oficiales de las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Octubre de 1885.—El Director ge
neral, Aureliano Fernández-Guerra.

Resultando vacante una cátedra de Latín y Cas
tellano en los Institutos de Avila, Huesca, Lugo y 
Teruel, la de Geografía é Historia del de Ciudad 
Real, una de Matemáticas en el de Huelva, las de 
Física y Química de los de Guadalajara y Málaga 
y la de Economía política del de Alicante, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, correspondien
tes al turno de concurso para numerarios que esta
blece el Real decreto de 24 de. Octubre de 1884, se 
anuncia previamente á traslación conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á dichas vacantes, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, puedan solicitarlas en el plazo im
prorrogable de 20 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela. ?

Sólo serán admitidos á la traslación los Profeso
res numerarios que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad cátedra de igual asignatura y 
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tengan los titules académicos y profesional corres

Catedráticos en activo servicio 
solicitudes 4 esta Dirección general por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sn 
van, y los que no estén en el ejercicio de a euse 
lianza por conducto del Jefe déla Escuela donde 
últimamente hubieren servido. rorvlampnto

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglan en 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pubh 
carse en los Boletines oficiales de las pr 
por medio de edictos en todos los establee n lentos 
lúblicos de enseñanza; lo cual se advieite pala. que 
as Autoridades respectivas dispongan desde: luego 
que asi se verifique sin más aviso que e P ■

Madrid 20 de Octubre de 1885.—M Directoi o 
neral, Aureliano Fernándcz-Guerra.

il u s t r e c o l e g io  n o t a r ia l  
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D a luana Arcillero y Lahoz, viuda de 1). Ciría
co Abad Berdiguer, Notario que fue de Cannena 
D° úngela Moliner Goui, viuda con una hija de 
1) An b Aznelicueta y Tabuenca, Notario que fué 
de’ Taraz^D a MaDa Garó y Sauz, viuda con un 
hijo de D. Mariano Fraile García. Notario que fue 
deJPedrola; D.a María Zapata de Navas, viuda con 
una hija de D. Sabino de Navas y Sama, Notauo 
que fué de Zaragoza; D.a Joaquipa Benaut y Cere 
^a^^acoií tres hijos de D. Fran^ bam

bea y Ramón, Notario que fue de ’
D.a Concepción Pérez y Piazuelo, hija^de 1 . 
nuel Pérez y García, Notario que fué de ( aspe, 
l).u Perfecta Foncillas y Ayerbe, hija de 1) José 
FoncillaB Arnal, Notario oue fué de Adahuesca, han 
acudido ála luñta directiva de este Colegio solici
tando se les califique la pensión que les 
dacon arreglo á los Estatutos del Monte-pio del 

nUY de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 de 
dichos Estatutos se hace publico por medio de es • 
anuncio, podiendo los que tengan algo que expo
ner en contrario, acudir á la Secretaria de este (,o- 
leo-io dentro de los 30 días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 28 de Octubre de 1885.—El Decano, 
Juüán Bel.-El Secretario, Roque Logroño.

SECCION SEXTA.
1). Cristóbal Torres, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de La Puebla de Alhndcn;
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal, se halla una que, copiada á la

—Señores de Ayuntamiento: D. Per- 
nando Moliné, Alcalde Prerideute.-D. Joaé A cru
do —D Melchor Meseguer.—D. Evaristo olosa 
na.-D, Julián Eernando.-D Francisco Meléndez. 
-D. Cayetano Hnguet.-I . Pedro Fierro.-Seño
res asociados: 1). Lino Alcolea.-D. Joaqnin Molí 
»é.-D. Antonio Pérez.-D. Ensebio Benedé.-

D. Hilario Liso.—D. Bruno Val.—D. Félix AIco- 
¡pa _D. Joaquín Pradilla*.

Eu el mitro -En La Puebla de Alfindén á 23 
de Octubre de 1885.—Reunidos en la Casa Consis
torial los señores del Ayuntamiento y asociados a 
la Junta municipal, cuyos nombres al margen se 
exnresan, previa citación en forma, bajo_ la presi
dencia de D. Fernando Moliné, dicho señor declaró 
abierta la sesión y manifestó que se estaba en el ta
so de proceder á visurar con detenimiento el presu
puesto aprobado para el ejercicio del »"0 e=»n6™*- 
co de 1885-86, en el cual resulta un defic.t de 2.2«D 
pesetas y 28 céntimos. Examinado dicho presupues
to v visto por los señores de la Junta municipal 
quVse habían utilizado todos los recursos legales, 
sin que en el de gastos fuera posible hacer econo
mías de ningún género, acordaron por unanimidad 
Recargar ==n uu 10 por 100 el 100 por 100 de 
4 387 pesetas con que se grava á este pueblo po 
consumos, y que se solicite la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de a Gobernación 
nrevio el oportuno expediente que determina e. Real 
decreto de 3 de Agosto de 1878 y demás disposicio
nes vigentes, y se remita certificación de esta acta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia pa 
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Con lo que 
se levantó la sesión que firman los señores que sa- 
ten y por los qne no, lo hace el Secretario que 
suscribe, de que certifico.—Siguen las fumas.»

Concuerda fielmente con su original a que me re
fiero. Y para que tenga efecto lo acordado expido 
la presentí8 que, con el V .° B. del br fir
mJ en La Puebla de Alfindén á 24 de Octubre de 
1885.—V.° B—El Alcalde ejerciente, José Alciu- 
do.—Cristóbal Torres.

Por disposición del Alcalde ejerciente de Ejea de 
los Caballeros y en providencias gubernativas de 
27 28 v ‘29 del actual, han sido impuestas a dona 
Rosa Puig Oriol, vecina de Gallar y propietaria del < 
coche-correo que de esta villa corre a aquella .as 
multas siguientes por infracción del Reglamento de 
carruajes públicos y Reales órdenes complemen

tarias.
Día 27. Por infracción de los artículos 10 y 2b, 

ó sea por'llevar más asientos de los que consiente 
el carruaie y no estar numerados, m multa de 2U 
uesetas por cada uno de los cinco viajeros que exce
dían y otras 20 más por no llevar los asientos nume- 

’ ^En el mismo día la multa de otras 20 pesetas por 
cada uno de los tres asientos que llevaba de exceso. 
' Día 28. Por infracción de la Real orden de 26 
de Noviembre de 1859, ó sea por no llevar delante
ro la multa de 20 pesetas y otras 20 por cada uno 
de’los tres viajeros que llevaba en el pescante.

En el mismo día por llevar dos asientos en la 
vaca y tres en el pescante, 20 pesetas por cada uno 
de los cinco viajeros.

Día 29. Por la falta de no llevar delantero 20 
pesetas de multa, y por cinco asientos de exceso 
otras 20 pesetas por cada uno de ellos. ,

Y con arreglo á lo que previene el artículo cuar
to de la Real orden de 27 de Noviembre de 1858, 
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he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para conocimiento del público.

Ejea de los Caballeros 30 de Octubre de 1885 — 
El Alcalde ejerciente, Alejandro Monguilán.

Se halla vacante desde esta fecha hasta 29 de Se
tiembre próximo venidero la titular de Medicina y 
Cirujía de este pueblo, con la dotación anual de 75 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Se admitirán solicitudes debidamente documenta
das en esta Alcaldía, hasta el día 10 del próximo 
Noviembre; pasado dicho término se proveerá.

Nuez 29 de Octubre de 1885.—El Alcalde. Fran
cisco Pueyo.

El repartimiento del impuesto de consumos y ce
reales de esta villa, confeccionado para el año eco
nómico de 1885 á 1886, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento j>or término de 
cinco días, á contar desde la fecha en que aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia: en 
cuyo periodo podrán los interesados examinarlo y 
presentar las reclamaciones que crean convenientes.

Pomer 28 de Octubre de 1885.—El Alcalde, por 
orden, Silvano Lagunas, Secretario interino.

El reparto de consumos, cereales y sal, formado 
para el ano económico de 1885-86, se hallará de 
niaTufiesto por término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el objeto de admitir las 
reclamaciones justas que contra el mismo se pre
senten.

Lobera 30 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Jo
sé Peiro.—El Secretario, Viril Bagiiés.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito municipal, con
feccionado para el año económico de 1885 -86, se 
halla expuesto al público para los efectos consi
guientes en su Secretaría municipal.

Letúx 30 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Ma-

Las yerbas de monte y huerta de esta villa, cedi
das poy los propietarios en beneficio del presupuesto 
municipal, se venden en pública subasta por tres 
anos, á contar desde el 3 de Mayo próximo venide
ro, cuyo remate tendrá lugar el martes 10 del ac
tual, de diez á once de su mañana, bajo el tipo de 
1.000 pesetas anuales y según el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde este día para el que guste 
enterarse de él.

Urrea de Jalón I." de Noviembre de 1885.—El 
Alcalde, Manuel Aznar.

____ SECCION SÉTIMA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Luis Gonzaga Sala, Abogado del ilustre Colegio 
de Zaragoza y Escribano de cámara habilitado 
en la Audiencia territorial de la misma:
Certifico: Que en esta Superioridad y Escribanía I

de mi cargo penden autos procedentes del Juzgado 
deja-irnera instancia de Calatayud, seguidos entre 
D. leresa y D.u Clara del Rey, el Ministerio Fiscal 
y otros sujetos, sobre el derecho á los bienes del 
Pío-legado, Lindado en dicha ciudad de Calatayud 
por D. Juan Ochaz Ceberio, en cuyos autos figura 
como litigante I). Cipriano García Serrano, ya di
funto, á los herederos del cual se señaló un tér
mino para que compareciesen, y como no lo hayan 
verificado se ha dictado por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia el auto que entre otros particulares 
contiene lo siguiente:

«/fZ margen.—Sres. P. Arruche, Ramiro, Rico, 
1 ere ira y Marti.-Zaragoza 24 de Octubre de 1885.

Líbrense edictos que se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, llamando á los here
deros de I). Cipriano García para que dentro del tér
mino de 30 días comparezcan en forma ante la Sala 
y en los presentes autos; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se entenderá su representación con 
los estrados del rribunal. Así lo acordaron los se
ñores exprebados al margen.—Felipe Antonio de 
Arruche.—Tomás Ramiro Requejo. —Matías Rico. 
—Bernardo Pereira.— Juan Bautista Marti —Rela
tor, F. Javier Comín.—Escribano de cámara habi
litado, Luis G. Sala.»

Así resulta de los expresados autos á que me re
fiero. Para que conste y pueda tener lugar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia libro 
la presente que, en cumplimiento de lo ordenado en 
el auto preinserto, firmo en Zaragoza á 29 de Octu
bre de 1885.—Luis G. Sala.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.— Pilar.
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del 

actuario que refrenda se han seguido autos civiles 
de mayor cuantía á instancia de D.a Antonia Abad 
contra I). Andrés Ducay sobre puestos, y habiendo 
sido declarado rebelde el demandado, he dispuesto 
que con arreglo al art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil se publique en el Bo l e t ín  la siguiente

«.iSentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 26 de 
Octubre de 1885, y juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Procurador D. Agustín 
Iso y al fallecimiento de éste por D. Manuel Lom
bas, á nombre de D.a Antonia Abad y Pérez, viuda 
de D. Constantino Latorro, vecina de Cariñena, di— 
rigioa por el Letrado 1). Estanislao Hernando, con
tra D. Andrés Ducay y Estrada, de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Angel Ordas, en 
rebeldía, defendido ])or el Letrado D. Tomás Ordas 
sobre reclamación de 4.807 pesetas 17 céntimos: 
visto por el Sr. D. Arturo Lauda, Juez del distrito 
del Pilar,

Fallo*. Que debo condenar y condeno á 1). An
drés Ducay y Estrada á que en el término de ocho 
días abone á la actora D? Antonia Abad y Pérez 
3.984 pesetas 2 céntimos que satisfizo á la Sociedad 
del «Cántaro y Yerbas» de Cariñena á que le de
vuelva 2.500 reales, satisfechos en virtud de reci
bo obrante al folio 12 de autos, acompañando á la 
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demanda, y á que le reintegre las 289 pesetas 39 cén
timos desembolsados en compensación de los gastos 
de la escritura del Mió cuatro, con imposición de las 
costas al demandado, y en atención á la rebeldía de 
éste notifiquenle la sentencia en la forma que deter
mina el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, si 
no se hace personalmente á instancia de la parte ac- 
tora Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — Arturo 
Landa.» . ,

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día, y 
notificada en el siguiente al demandante y estrados. 
Y para que surta sus efectos expido el presente.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1885. — 
Arturo Landa.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 

esta ciudad, en providencia de hoy y en la causa 
criminal que se instruye sobre incendio de lenas en 
Un cerrado de D. Emilio Gasque en el término de 
Penaflor, ha mandado se cite á Amado Pelegrin 
Montañés, vecino que fué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
10 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 

■ uúin. 64, al objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que la presente sirva de citación al expre
sado sujeto, la expido en Zaragoza á 30 de Octubre 
de 1885.—El Escribano, José Ara.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades y Agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de Nicasio Gar
cía Gómez, hijo de Nicasio y Andrea, natural de 
Zafra, de 26 años de edad, de estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos,, cabo primero del batallón 
Reserva de Zafra, cuyo actual paradero se ignora; 
y caso de ser habido lo conduzcan á las Cárceles 
públicas de esta ciudad, á disposición del Juzgado 
de mi cargo, para recibirle declaración indagatoria 
en causa criminal que se instruye contra el misino 
y otros por falsificación de documentos para la baja 
indebida de individuos en el Ejército, en mérito de 
cuya causa se halla abordada la prisión provisional 
del referido Nicasio García Gómez.

Dada en Zaragoza á 30 de Octubre de 1885 — 
Manuel Bosch.—Por mandado de S. S. é indispo
sición de Lorbés, Justo Emperador.

Calatayud.
José María Caballero, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, ejerciente las funciones de prime
ra instancia de la misma y su partido pur pro
moción del propietario:
Por el presente se anuncia el fallecimiento intes

tado de I). lo-nacio Gil Tarraga, vecino que fué de 
Morés, ocurrido en dicho pueblo el 19 de Julio úl- 
lno; y se llama á cuantos se crean con derecho á la 
herencia intestada de dicho finado, para que com

parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término dé 30 días, en el expediente de declaración 
de herederos instado por el Procurador D. Santiago 
Píos, en nombre de D. Manuel Jiménez de Marco, 
en su calidad de legítimo esposo de D.a Petra Feli
ciana Gil y Tarraga, hermana carnal de dicho fi
nado.

Dado en Calatayud á 28 de Octubre de 1885 — 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

Logroño.

D. Galo Sanz, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Campos Ascadrén (a) el Pavo, na
tural de Codos, en la provincia de Zaragoza, como 
de 40 á 45 años de edad, de estatura baja, regor 
dete, color rojo, y á Manuel Anadrén (a) el Ratero, 
natural de Alpartir, en la misma provincia, como 
de 30 á 32 años, de estatura regular, bien pareci
do: los dos de profesión vendedores de pucheros 
ambulantes, y sin domicilio determinado; para que 
en el término de 15 días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se les ins
truye sobre robo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la Policía ju
dicial, que si fueren habidos dichos sujetos se pro
cederá á su detención, remitiéndolos á la Cárcel de 
este partido, conforme se tiene acordado en mencio
nado procedimiento.

Dada en Logroño á 27 de Octubre de 1885.— 
Galo Sauz.—Por su mandado, Cándido Burgos.

Sos.
D. Pablo Campos', Juez de primera instancia de este 

partido:
Por la presente requisitoria cito y llamo á José 

Cuiral, natural y vecino de Lufesia, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, y de las señas que al fi
nal se expresarán, para que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado dentro de los nueve dias 
siguientes al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se instruye sobre 
disparo de arma de fuego; con apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le pararán 
ios perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley..

Al propio tiempo exhorto y requiero á los séñores 
Jueces de primera instancia de la Nación y demás 
Autoridades y Agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y siendo ha
bido dispongan su presentación en este Juzgado.

Dada en la villa de Sos á 27 de Octubre de 1885. 
—Pablo Campos.—Por mandado de S. Antonio 
Sanz.

Sertas pM'souales de José Cuiral.

Edad 26 anos, estatura regular, pelo negro, co
lor moreno, ojos castaños, barba afeitada, y vestido 
de calzón de pana oscura, zaragüelles blancos, faja 
de sarja, medias pardas, alpargatas miñoneras, blu
sa azul, pañuelo de seda en la cabeza: todo el traje 
de estilo del país.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juagado, durante la 2.a decena de Octubre de 1885.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado mumcipal de San Pablo durante la 2.a decena de 
Octubre de 1885, clasif,cadas por se.ro y estado ciml de los fallecidos.

Zaragoza 25 de Octubre de 1885.—El Juez municipal suplente, Francisco Velasco.

I
DIAS.

- - 1 L - L-!.™-----

____________f a l l e c id o s .
TOTAL

GENERAL

v a . n o e j  s. JME E3 rszi B d. A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11..... 1 - 1 2 » » » 212.......... 2 1 » 3 1 1 1 3 6
13.......... 2 » » 2 2 2 1 5 7
U.......... 2 » 1 3 1 » 1 415 . . 1 1 1 3 3 » » 3 616.......... 1 1 2 1 1 2 4 6
17.......... 2 O » 4 » » 1 1 5
18.......... 1 1 1 3 1 1 » 2 519.......... 1 2 1 4 2 » » 2 620.......... » 2 » 2 » 1 » 1 3

J3 _ 11___ 4 28 11 6 5 22 |

XMPREUTA DEL HOSPICIO.
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